
ACUERDO. DE COOPERAcrON INTERINSTÍ1\JQONAL PARA t:A ÍNTEROPERABWDAD 
SUPERINTEND�NCIA.DE BA�'{SB)-y TESO RE RIA DE{A SEGURIDAD �CIAL (TSS) 

De. una •parte,· LA· SUPE_RINTENDENCiA DE BANCOS,·_.
. 
organistno a'utónomo, .

descentralizado del Estacfo•dominicano, s�pérvisbr de t�·s eritldades··d·e·interme . . • -�-... ,
financiera, regida ·por la Ley Monetaria y FJnandera núm. 18�-02, del 21 de • •• • ... ��:\'de 2002; con ofidna principal en la �venida México núm. -s2; esquina· é �opoldo (-<7 ,S. 
Navarro, Gascue, Distñto ·Nadc:,n·a1, debidamente. representada por el Su 

.
- • iritend. '*-.\ 

de Bancos,-señor· ALEJANDRO"E. FERNÁNDEZ w.,.qulen. es dominicano� ��r de é�t,:, 'i\
casado,titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. . _1ctJmiciliad�J/i?, ift} •residente en esta ciudad, quien en lo · adelante se denominar:á: �tfto !a "��� .l:. 1 . . ··\ � ... .•, :. SUPERINTENDENCIA" o por sü ptQpio nombre� .. _ • •,\ .,.�-- • . ,. ,,, /

. . •. . . . . 
• • • • 

--� --i' . . .. ,,,o"'=' ,,, •
De la otra parte, LA TESORERÍA' DE·:LA SEGURIDAD SOCIAL (TSS), entidad -�c.ií�:=�--/ 
autónoma del Estado Domlniqrno, adscr ita: al Minist�rio·de Trabajo, creada mediañte-· 
la Ley =87-01 del 9 de.mayo·de·2001 y dotada de personat¡oad jurídica por la.ley 13-20. 
del 7 de febrero de 2Q20� con Registro Nacioi:,al de ContrH)uyente No. 401.517078, con 
. domicilio· principal en -la Ave.nida Tiradentes No. 33

,. Edificio Antonio Guzmán Fernán4f!zr·•-·.c•:,.. 
de esta 'ciudad de. Santo Domingo de Guzmán, °Distrito Nacional, Capita�•:,�·e:.)á:- ... ,.;: :·:-:-..
República Dominicana, debidamente representada POr el ·señor· HENRY· SAHMLÁ.DUMlt�.-:;.·.:'.·4>;.·· \
quien es �prriinicano, mayor de edad,. casado,. titular. de ::la Cédula de _Id�ptida!-t:•y{?\� \. \\
Electoral No. . , . _ . . de. �te .domicilio y residet:'lcia, a ctuando en G�_lid�-�::d.«f·:_j·l t } Tesorero de la Segundad· Social, entidad que en lo adelante y para los fines del, presente,.· \. :.:·· .f .
Convenio se denominará como ·LA TESORERÍA o pc,r:su propio nomb.re; ·' >\> ·_: :. . : • . / 1 

Queda expresamente entendido que LA �PERINTENDENCIA Y LA TESORERÍA, de ��h-�;�\<�/:.�:/ 
conjunta,' y en lo adelante del presente Convenio, se denoininarán LAS PARTES; 

PRÉÁMBUL9: 

CONSIDERANDO-I: Que; LA..TESORERÍA tiene como .. objeto principal la administración de 

� 
Sistema Único de Inforrnaclón:y Recaudo SUIR, pa·ra la recepd_ón,.distribudón y el pago • 
a todas las instltuciones·partlcipantes públicas y privactas del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social creado por 1a· Ley 87-01, garantizando el registro universal de los 
beneficiarlos y distr ibución de' recursos con regularidad, transparencia, seguridad, 
eficiencia e igualdad. 

CONSIDERANDO D: Que La Ley núm. 183-02, Monetaria y Financiera., del 21 c!e no�fem.bre ••

del año 2002, constituye el. régimen reg�jatorio del Sistema Monetario y Fitianciero de.Ía • 
República Dominicana· y, además, sirve_ de estatuto normativo a LA S6, -q�e- es .una . 
entidad de derecho públi<±o·con per-soi:,alidad jurídica. y patrimonio propio que cuenta
con capacidad jurí.dica' para ser'titular de derechos y sujeto de obligaciones. •. . • •• 

.• - .... ,• .·•
� .-. -.. 

• - - 4 4  • 

' ! 

1. 



CONSIDERANDO ID: Que La Ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, 
consagra los principios de coordinación y colaboración, en cuya virtud las actividades 
q'ue desarrollen los entes y órganos de la Administración Pública, estarán orientadas al 
logro de los fines y objetiv·os de la República, para lo cual-coordinarán su actuación bajo 
los· principios dé reciprocidad y Unidad de la Administración Púplica, garanti2ando la 
complementariedad • de las misiones y competencias, de conformi.dad con la 
Constitución y la ley, colaborando entre sí y con las otras ramas de ios poderes públicos 
en la realización de los fines del Estado. 

:_/� ....... CONSIDERANl;)O JV:. Que, las. ��Qminadas "N0RTIC" son. Normas de Tecnolog�11&t111 o�:::.'.··
Información y Comunicación, ·creadas en el año 2013 por. el Departa • ' de � <

.,,
"-'<· 

Estandarización, Norma·tiva y Auditoria Técnic� (ENAT}, que tienen co ·,. -� d.etivi. • ,��\.principal el establecimiento de ·estándares ge_nerale�; relacio·nados. .. c9 c.�spe� •¿., \ •.tecnológicos, con la finalidad de normalizar, estandarizar y tener una he .· -:::- ienta �1, ·33 1:

auditoría para el efectivo uso e implementación de las tecnologías de la in .. • ación Y�j 1��: 5) 
comunicación (TIC} en el Gobierno oo·minicano, que permita una� �mpleta •:.;�) • �/
ho'?'ogeneidad ·entre los· organi�mos. ·gub_emamentáles y por vía de coÍi�encia .. r;{-:>2/meJora en todos los procesps entre los organismos estatales. '·-� r:..:. ;;: -

y

�,'?);7 

. • .. _ .. �� ... �---· 
CONSIDERANDO V: Que, de acuerdo a su alcance·, estas nórmas han sido clasif��>-::��-·: .. _ 
por categorías, para ser difundidas e implementad�s en toda la administracióri•P_Óp1Í���-.;/··\>�\. 
entre las que tenemos la Categoría A o normas universales, qúe aplican para-t·oflos_;�s)t,_. �� ·<<·'.\ 
o·rganismo� gubernamentales y la c;ategoría B o normas para los departamentó�de -TTC, .. /: \. ·,., ,
que aplican específicamente . para los distintos viceministerios, diré«.cionés,•.,··: · 
departame,:-itos, divisiones o áreas de Tecnologías de la Información (TICf· de los .: /·· 5' /
organisnios gubernamentales. ... • .. · :'· .'·';' ... _,:, .(·= >,. •. •• �-·. ,•, •.. , 

.·•. . . 

CONSIDERANDO VI: Que -la Norma para la lnteroperabilídad entre los Organismos del 
Gobierno Dominicano·N0RTIC A4:2014 es un documento que é;tablece el modelo, 
directrices• y recomendación�s • que debe seguir cada organismo del Gobierno
Dominicano sobre el uso é implerrientación de TIC, con el Qpjetivo de estandarizar los 
procesos y_plataforrhas utilizados.en la administración pública, de modo que se pueda 

; 
lograr una gestión mas efectrva· de. los recursos tecnoló�icos en cada organismo, así 
como mejorar la calidad en los servicios prestados por los org'anismos a los ciudadanos. 

CONSIDERANDO VII:. Que, LAS PARTES de común a�uerdo han decidido formalizar el 
presente documento, con la finalidad de hacer viable . el ·proceso de interoperab.ilidad 
entre ambas instituciones esté;ltales, bajo las directrices de la norma N0RTIC .A4:2011, 
para facilitar el intercambio de ·consultas·sobre la información de las cuales son titulare�,�·. : 
de manera que LAS PARTES puedan intercambiar datos, optimizar e integrar,sus proces.o� •• - . 
y servicios mediante la implementación y el uso de los mecanismos tecnológkos Y.de-'·. 
comunicaciones. 



CONSmERANDO VIII: Qu� LA TESORERÍA cuentá �on la-evaluación y. aprobación por
parte de su �omité de Seguridad de la Inf_orma,ción:para la materialización-del presente
acuerdo conforme las directrices del Estado Dominicano: 

POR TANTO, en el entendido .de que el preámbulo anteñor forma· parte integral del 
presente A�uerdo, LAS PARTES; en interés de :esté!blecer mecanismos, acdones y 
medidas de  coordinación:_conjunta; han convenicfo. y p,<!étado lo q·ue a continuación
se co{lsigna.: • • • • • 

• ARTÍCULO PRIMERO· .. OBJETO DEL ACUERDO . .;_ Con. la· -finalid
.
ad de concretar la

cooperación mutua par� llevar a cabo la' inter:-opetapilidad �efinida, � PARTES se
comprometen ·a unir esfuerzo's para facilitar el : intercambio de· información entre las
dos instituciones, favoreciendo la compatibilidad de ·s�s-·sistemas · de información
mediante el esta b.ledmiento de U-r:lcbnjunto de especificacio'nes que �rán ·empl�adas
para asegurar que ia Información fnteréámbiada pueda ser ent-endida por los .�istemas
y de esta manera· se presten a - la ciudadanía servicios cqn .calídad, accesibles,
transparentes, seguros y oportúrids, garantizando .además una 9ebida observancia de 
la confi.dencialiclad de la Información y la preservación de un co'rrecto tratamiento de.. ::.

--:-::·.->. 
datos. • .• • • .

_
::-:\�:, . :'. ·.-.: _: --�- ·-:•.,. 

ARTÍCULO SEGUNDO. CARAdERÍStiCAS PARA EL.INTERCAMBIO DE LA INFORMACI&/
t

_:>/'._(<_ 
··\_t\

Los_ s�rvici?s d·� consulta en línea se. prestarán de �cuerdo a · las sigu��tes\
:/�/· ,_;- ;·

especIficac1ones. . • .•.; ,.· ·:. //

' · , •. 
-'
.: .. \ ... � ., . . 

a) Las característtcas . .técnicas de· ros datos a inter�ambiarse en apego al presente·> i:·;·>•. �:-,. .,
acuerdo se�á1n los ·establecidos en la NORTIC A4:2014 aprobada por la Oftciná - .. : .. • ••• 
Presidencial de. Tecnologías c:1e=1a· lnformación (OPTIC) y .-sus posibles modificaciones. 

b) Proporcionar y facllitar el �cceso a 1a·1nfom:,aclón contenida en las bases:de qatos, 
mediante lo� enlaces y forn:,á�os que.� establecen en este �cuerdo. . ....-:::--;-,-;���-, . 

e) Colaborar en la elábor�dón del conjunt�, de estándares semánticos q �fe �et i.c¡ '��--
intercam�io de información.. • . . . . � , •. . S�\·. 

d) Utilizar -la informa_t,ión int�rcar:nbiada de-m_an�ra exclusiva en las fu� �nes Pí.�ia� f_\.
de cada institución. • • . , • • • · , i ·_ ,·· • . ,:_ ., .. ;;.) \' · • . v� . i , .... . 

e). DetérfT!inar los mecani$f!IOSO ·p,:otedimientos·qu_e garar.ticen la sol�ud, m·a�?J·{J;·-. :_
entrega -� el · uso. a.�_eqiadq· de. la. información .rec{bida, gwzando �� ' • .'

• confide�cia:U�ad .y·buenasp�áctl�as de t��tamien�o. . •••. 

\�.º��-
0 f) Realj�ar las• a<;:cionf!!S .. nec�s�

_
r_las �ara }�· eficaz ·l:n,ter:opera.bllídad de ·t . ���:1:1��...¿,\') 

descritos en ·el·p.resente acuerdo .a traves del.ac<;:eso a las bases de datos e��---· . . . . . ... , ... ..-...: . . . 
. ARTiCULO TERCERO. ESPECIFI�OONES GENERALES DE LOS .APUCAnYOS UTIUZAboS fN 
LA INTEROPERAB�UDAD. - Les. aplicativos de lnterópér�bilidad tienen como cb.}'.:'t1vo � •••

• otor gar �redenciales de-acceso mediante un únl<;:o .!Js1.::1�rio que interactuaré:·cÓn � 
TESORERIA y lA SUPERI_NTENDENCIA. • _· . � • .•..

• , ·  ¡ .

-.. 



a) ·LAS PART.� _interactuarán ·med'iante el- forma.to de VJSTAS, ql:Je proporciona- un
�onj.mto <;:le datos· �olicitádos; perm·itief)do además el intercambio• de datos entre
diferentes plataformas. • • •

b) Las especiflcaclo'nes técniéas· vinculadas al ' objetq d�. este acuerdo · de
intero·perabiliclad.se é�cuéntran. incluidas én el:"Anexo I", el cual contiene el J_nforme - ••
Técnico que forma p�rt� i�tegral del presente acuerdo.· • • 

·ARTÍCULO CUARTO. SEGURIDAD v·cONFIDENCIAUDAD DE LA INFORMAOON� ... lAS PARTES
ac�erdan que la informa.cióri. inter�ambiada ·será utiÍiz�da .. écclusivamente para· �
desa�rollo de 1a·s funciones· propias de- sus ·'respectivqs ámbítos-d� cpmpetenda. En tal
sentido, la información; datos y -�ftware proporcion:ados por.lA SUPERlNTENDEN(:IA y la
LA ffSORERÍA se regirán por. los críter:ios siguientes: . • -_-: • • · · .. 

. 
. 

·a) LAS PARTES se comprprr,et�n· a rio divulgar; transmitir, entregar -o· pcir,�ualquier
otra forma o método tiáce-.:· c:ie • concicimieoto total o parcíal a terceros la 
"Inform.aclón Confidencial" que reciba éte.-la· otra'. Para efectos del' proesente 
.Convenio ·se entenderá comó Informac:ión' Confidencial, toda la información 
sun;tini�trada,· concedida; entregada, divuiga_da, compartida- por cualquie� .de 
LAS PARTES.ya sea en- forma oral, visua1�· es_cnta-,-:grabada en medios magn�la]s::-->:::•··-· • • 

f 
• _.,, •• • • • • • • • ·, o distribuida por cualquier medio telemáticos o -en cualquier otra forma tangibt�-.-: .• -,,,:° . -�>-. •

·y que se. encuentre claramente identific�da ,e.orno· tal, al ·m(?ment��·:de �/?-� 
�

-:: .. '-\ 
entregada ·a ·1a parte "receptora; salvo el con�ritimiento previo ·expré$) y por_ : '�. .:· .\ 
escrito de la parte,-emisora y'titular.de la ·infórm.aclón. • :.: .

-._ -. : .,._ r � > ¡
' • ' 

' ·- . .,_. \ ,. 
b) MECANISM()S �:�URIDA� YCO�FIDÉ

0

NCIAL;IDAD DE� USUARIOS. lAS PA�_-'·: -�\-.• ::� 
crearán internamente los ·mecanismos de cmitrol para garantizar y asegura(·que , •• ••• -.-, 
todos los usuario.s que•cuenten con acceso· autorizado g�_arden la. absoiüta· ·· " ••
confidencialidad a toda la información que se tenga a!=ceso. 

e) REDES PE ACC.ESO (INTERNET). lAS PÁRTES serán cada una responsaq���"-
costos recurrentes, la disponibilidad y calidad de la red de comunica�� que ·-</ \�.será utilizada para· el establecimiento" de la interoperabilldad inteñnstit(/�nal. : ·

-:
·�-'· •• \

• I ,,. �: • 
• • ', 

. 

• 

·J !i ·- ·· ¡ 

d) INTEGRIDAD DE LA INFORMACION .. Cada una de LAS PARTES será re�
m

· j,sable cÍ@iit., p• �>;.
la integridad de·la información que reposa en su. respectiva base de·\ �s y qU�;\ ! [f / 
será compartida producto d� este Acuerdo.- �sí mismo de las polític., �e uso; • --�--:-/ medidas preventivas y /o reactivas que permi�n el resguardo y_ protecció(i'·cte_ su �/ información y s1,1.correspondiente aviso y notificación a la-.ofra parte par:�-�=-:---;-·· 
consideración y acatamiento. • •• -· • • 

PÁRRAFO I: Cualquier actu_ac!ón de una de LAS PARTES, que represente una __ v¡p�clón. a 
las obligaciones de confidencialidad que asume, faculta a la parte afectada:a �u solo ·�-
juicio y reserva, a rescindir. el presente AcuerdQ • de pleno derecho, coA :la sola • 
notificación a la otra parte· �n mediar plazo alguno, esto sin perjuicio de las··acciones .:
jurídicas que puedan corresponder y emprenderse. ._' _ _ _ . 

� .• -�-:- .. - . - - . - • . .
• -:. :- • "4-. .. . - • 



PÁRRAF() D: .LAS PAR.TES se ·comprometen a• cumplir coh :la legislación aplicable, . 
incluyendo el art ículo 362-de la· Ley Núm. 249-17, que, modfüca el literal b) del artículo 5 .6
de la Ley·Monetaria y Financier;3 Núm. 183-02; y la Ley 172•13 que

.
tiene por objeto la·

protección de los dato� personales asentados en archivos, registros p�blicos, bancos de 
datos u otros medios técnicos de tratamient-0 re datos .destinados ·a dar informes, sean 
estos públicos o privados.· 

ARTÍCULO QUINTO. COORDINACIONES INTER�stn'ucIONALES. - Para la adecuada
c'oordinación y ejecución ·del presente aOJerdo, LAS PARTES desgnan como puntos� . -.. 
contado a la máxima autoridad en·. las respectivas áre ·as de- tecnologías , ' ��
información y comunicaciones de las instituciones. 

• 
. " �<vs '·1'¿3,> 

/ �" ./ \\ • • 1 0 _ � O\ 
PARRAFO I: Los puntos de contacto designados .serán responsables ante sus ré �ctivas .;rz:::.1;; 0" 1 

instituciones del cumplimiento de las actividades que se acuerden y réar �- en el :?:J:) ► 
marco de este acuerdo, asf como la ejecución, cumplimiento y seguimien_ p.f.1e las(��� .-:r,, 
rnismas. . .\. __ ·e:,.· ·--:--'.,• /..: .-'?7/ ;·�_.,_! .. \ �- ...... • 

. . .... "· • ,�.:; .l 

PARRAFO 11: Ninguna de las disposiciones de este Acuerdo .. debe ·ser interpretáctt(�os c;·f::,1/ 
manera restrictiva ni ·excluye la posibilidad . de desarrollar futuros proyectos -� 
mencionados en este documento, en cuyo caso se ha_rá por escrito y constituirá una 
adenda a I presente ·Acuerdo. 

. .. -'.. .. � . . '•• .. 
ARTÍCULO ·SEXTO. iMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO. - La implemeritació.ri ici�._.�;:;:·_r .. : .. �:_<.
interoperabilidad descrita en el.presente Acuerdo se.rige por el principio de b�na•:i�:Y .:.\; .� ( �" deseo de .cooperación y:-c�labor�ción entre las institu�ion·��.aba�o firma�t�;.én ·_::· )'.:. ·\ :
consecu�nc1a, todo confücto· que resulte de· su e1ecuc1on, 1nterpretac,on· ··y. . \. .: 
cumplimiento, será discutido y resuelto· de manera amígable entre LAS PARTES o a traNés • ,.,, 17> _.-.'. • 

de la mediación y/o conciliación. como medios de. Resolución Alterna de Conflícto�t�n'' _: (··:� .. -::.-' 
caso de que no sea posible agotar y resolver a trayés de esta vía amigable, LAS PARTES.:.· •• • 
podrán recurrir por la-vía judicial ·administrativa competente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.· Prohlbldones. - Ninglim� de 1.AS PAATES podrá traspasar total o
parcialmente este Acuerdo, nf dar beneficios, ni participación a otra persona de
manera ñsica o )J·rídica, sin· el previo.consentimiento éscrito de la .contraparte. 

ARTÍCULO OCTAVO. Garantías Generales. - LAS PARTES ga·ranti·zan que: 
. . . 

a) Tienen-el poder, autoridad y derecho legal total para asumir las obligaciones,
ejecutar, entregar y cumplir con los términos ..¡· dispos iciones del pres�nte 
Acuerdo; 

b} Este Acuerdo se ha real.izad.o conforme· a las· obligaciones leg�tes· válidas, •• : .·
obligatóri�$ y e?'igibles a LAS PARTES, de .conformidad con sus term

.
i.i'10� y tas·..__ 

disposiciones·legales vigentes del ordenamiento jurídico·dominjcano;-:y,
1 • ._ -



c) Son entidades debidamente organizadas y. existentes 9e conformidad con las
leyes de la República Dominicana.

d) Mantendrárn durante y ·después del término de este acuerdo estricta
confidencialidad sobre las informaciones que de esa naturaleza ·se pudieran
generar fruto de 1� coop.eración del �ismo.

ARTÍCULO NOVENO. ·VIGENCIA. -·LAS PARTES convienen que el pr�sente AqÍer�o entrará 
en vigor a la fecha de su.suscripción por un perí9qo qe tiempo indefinido. No obstante, 
cualquiera de ellas podrá1 dar término al mismo en cualquier m9mento pe_ SIJ curso, 
notificando por escrit o a la otra parte con un (1). ry,es de a!ltelación, sin que dicho 
término afecte el desarrollo de los compromisos y.acciones previas acordadas-que se 
encúentre·n en ej�udón, las cuales. contiDuarán vigentes· h·asta su tota I conclusión, 
salvo acuerdo entre contrario entre LAS PARTES. : • 

ARTÍCULO DÉCIMO, ENMIENDAS. Y MODIFICAOONES . • _ Los términos de este acuerdo
podrán ser modificados o er}rnendados por arr�glo mutuo entr:e· LAS PARTES. Para estos· 
fines, ya sea LA SUPERINTENDENCIA o LA TESORERÍA.hará ·una solicitud escrita a la otra 
parte para ·obtener su aprobación. Las modifica�iones que resulten aprobadas ser:án 
consignadas por _escrtto y urú:1 vez firmadas se ·considerarán parte integral de este 
·Acuerdo. La invalidez o modificación resultante respecto de una o varias dáusulas(s) del
presente Acuerdo no tendrá efectos sobre el resto del rrismo·.

•' :· ... ·, 

6 




